
NUM. 232.—VIERNES 28 DE SEPTIEMBRE DE 1900.

Ï^S T(¿

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo l.° Laa leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, si 
•n ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Socíía ofitíal.

Art, 2." La ignorancia de las leyes, no excusa do su cum
plimiento,

Art. 3.» Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieron lo contrario. {Código eiml vigente}.

Rerd decreto de 3f¡ de Abñl de 1900. — Art. 23, Las Gorpo- 
taciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
uiino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- i 
recbos por ellos devengados y los suplementos adelantados? 
por los misinos, así como los derechos de inserción de losí 
unnueios en los periódicos oficiales, cuidando do reintegrar-j 
se del rematante, si lo hubiere, del importo total de los refe-i 
tides gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ó lo dispuesto ¡ 
en la regía del art. S.® !

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓHDOBA Paneta»

Un mea................................ 3
Trimestre............................ 8 2S
Seis meses.........................16 50
Un año...............................SS

FUEHA DE CÓBDOBA P eseteó

Un mes............................ 4
Trimestre...........................1125
Seis meses........................ 32 50
Un año............................. 45

Número afeito, áO céniimoe de peseta.
Se pubíiea todos loe días;, excepto los Domingos»

NOTA níPOHTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio .de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente, 1

Laa Leyes, órdenes y anuncios que se manden publica- sa 
los Boletines Oficiales se han de remitir ai d'été politico respec
tive, por cuyo conducto se pasarán A los editores de los men
cionado,s per iódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.'
Los señores Seerpiarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boleiín, colec
cionados para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

ADVEKTENcrA. Coniorme con la condición 4." del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á msLancia de parte sin que abonen 
los interesados el importo de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL 

í«íiíiii¡ia Í81 CoDsEjo J6 Miaistros

(fi'aceítt del día 23 de Septiembre.) 

®S» IMM. el BJey y la Helvia 
Hegente (q. 0. g.) y Augus- 
^a Heal S'amilia c«ntiuuau 
®n la ciuvlatl vle Sau Sebas
tián sin novedad e» su ini- 
portunte salud.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 2565

Número del expediente 4.589 
I^on Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Jefe 

Úel distrito minero de Córdoba.
Hago saber: que por D. Valerio To

rneo Murillo, vecino de Santa Eufe- 
i^ia, se ha presentado en el Gobierno 
®ívil de esta provincia una instancia, 
fecha 22 de Septiembre de 1900, soli- 
cúandose le concedan cuarentay ocho 
pertenencias para la mina denomina
da La Codicia¡ de mineral de hierro 
y hulla, sita en el término de Santa 
_dfemia y sitio conocido por Viñas 

®1 Donadío y Quinto del mismo nom- 
re, propiedad este del señor Conde 
® Torre Arias, y aquellas de varios 

’''ecino3 de Santa Eufemia, lindando
Norte con el rió Guadalmez; Este, 

“r y Oeste con terrenos del mismo 
Siuiuto y viñas referidas; cuyo regis
tre le ha sido admitido por decreto 

el señor Gobernador de 24 de Sep
tembre de 1900, salvo mejor derecho, 
ajo la siguiente designación; Se ten- 
rá por punto de partida un pozo de 

quatre metros de profundidad de agua 
•t ce que hay en el majuelo de las 

^Pas, propiedad de EmiHo.Bejarano, 
®eino de Santa Eufeima, desde cuyo 

punto se medirán 860 metros en di
rección N. 0. y se pondrá la l." esta
ca; desde esta y en dirección S. 0. sa 
medirán 400 metros y 2,“ estaca; des
de esta en dirección S. E. se medirán 
1200 metros y se colocará la 3.“ esta
ca; desde esta en dirección N. E. se 
medirán 400 metros y se colocará ia 
é.'t estaca; desde esta y en dirección 
N. 0, se medirán 360 metros y se co
locará la 5,^ estaca; y como de esta á 
la í.“ hubiere 850 metros en la misma 
dirección N. 0., queda cerrado el pe
rímetro de las cuarenta y ocho perte
nencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para elle.

Córdoba 25 de Septiembre de 1900. 
—El Ingeniero Jefe; P. A., Ildefonso 
Sierra.

Núm. 2566

Número del expediente 4.586
Hago saber: que por D. Manuel Fer

nández Juárez, vecino de Porcuna 
(Jaén), se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia una instan
cia, fecha 21 de Septiembre de 1900, 
salicitando se le concedan doce perte
nencias para la mina denominada La 
Trinidad, de mineral hierro, sita en 
el término de Luque y parage Cerro 
de la Cruz del Salobral, de ia propie
dad de la señora Marquesa de Alcau
dete, que linda por todos vientos con 
terreno de dicha señora; cuyo regis
tro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 22 de Sep
tiembre de 1900, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida la pedriza 
que existe en dicho cerro, y que des
de ia piedra más alta de la cúspide 
del cerro marcada cou letra M se 

medirán 150 metros al N.; 160 al S.; 
200 al E., y 200 al 0., que son los ejes.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producii* sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
ia ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 26 de Septiembre de 1900, 
—El Ingeniero Jefe: P. A., Ildefonso 
Sierra.

Ayuntamientos

MONTORO
Núm. 2568

De once á doce de la mañana del 
día quince de Octubre próximo ten
drá lugar en estas Casas Consistoria
les la subasta para el arriendo á ven
ía libre de los derechos impuestos so
bre los alcoholes, aguardientes y lico
res que se destinen al consumo per
sonal en el casco y radio de esta po
blación, durante uno, dos, tres, cua
tro ó cinco años próximos venideros, 
con sugeción al pliego de condiciones 
que desde hoy se halla de mauiñesto 
en la Secretaría municipal, donde po
drá consultarse por las personas que 
deseen interesarse en la licitación.

Las proposiciones serán verbales y 
en alza del tipo de nueve mil sete
cientas setenta y nueve pesetas diez y 
siete céntimos en cada año; para to
mar parte en la subasta consignarán 
previamente los postores en las arcas 
municipales el depósito de cuatrocien
tas ochenta y ocho pesetas noventa y 
cinco céntimos, equivalente al cinco 
por ciento del tipo fijado para ia lici
tación.

Montoro 26 de Septiembre de 1900. 
—Fernando Cañete.

LA CARLOTA
Núm, 3575

Dun Juan Aguilar Muñoz, Alcalde conatitu
cional de ceta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador el padrón industrial y de co
mercio que ha de servir de base para 
la formación de la matricula del año 
económico de 1901, se halla de mani
fiesto ai público en la Secretaría de es
te Ay untamiento, por término de quin
ce días, que han de coutarse desde 
su inserción en el Boletía Oficial; 
pasado dicho término no se podrán 
aducír reclamaciones de ningún gé
nero.

La Carlota á 25 de Septiembre de 
1900.—Juan Aguilar.—Por su man
dado, Juan A. Soriano.

ALMEDINILLA
Núm. 2576

Don Cristóbal García Castillo, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que formado el padrón 

de los industriales de este distrito mu
nicipal, para el año de 1901, dicho do
cumento se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Municipio, por término 
de ocho días, para que pueda ser exa
minado, y deducirse contra el mismo 
las reclamaciones que crean asisten
tes.

Almedinilla 24 de Septiembre de 
1900.^—Cristóbal Garcia.

MONTILLA
Núm. 2577

Don Manuel Baena y Munox, Alcalde Presi
dente del Exemo. Ayuntamiento constitu
cional de esta ciudad.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento, próvia censura del se
ñor Regidor Síndico, el proyecto de 
presupuesto extraordinario para aten
der á los gastos que ocasione el Censo 
de población, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
término de quince días, á fin de que 
los Vecinos puedan examinarlo y for-
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liispEccion prorácial de C enseOanza
Circular núm. 2582

Para dar cuínplimiento á las atina
das indicaciones hechas á esta Inspec
ción por el Ilustrísimo señor Rector 
del distrito, en uso de las facultades 
que le han sido concedidas por el Real 
decreto de 18 de Mayo último, me 
creo en el deber de comunicar á V. Ia 
parte de aquellas, cuya observancia 
le corresponde.

Terminadas las vacaciones canicu
lares, y al reanudar las clases, for
mará V. la matricula para el curso 
presente, conservando en la casilla 
correspondiente la fecha de entrada 
del alumno, para poder juzgar siem
pre del adelanto de sus discípulos con 
relación ai tiempo que lleven de asis
tencia á clase.

Solo cuando lo manifieste el intere
sado ó adquiera V. el convencimiento 
de que el alumno deja definitivamente 
de concurrir á clase, será baja en la 
matricula.

Las alternativas que por enferme
dad ú ocupaciones se produzcan cons
tarán solamente en la lista mensual 
de asistencia.

Todos los Registros reglamentarios 
serán llevados por V. conforme está 
prevenido en las disposiciones vigen
tes:

Siendo el Maestro el más interesado^ 
en fomentar la asistencia de los alum
nos, procurará V. facilitar el ingreso, 
no creando dificultades á los padres 
de familia que soliciten la admisión de 
sus hijos en la escuela.

Con preferente atención recomien
da el Ilustrísimo señor Rector la vi
gilancia en la inversión del material 
de enseñanza, para que no carezcan 
los alumnos de cuanto necesitan para 
su instrucción, procurando apartar 
toda idea de mercantilismo ó especu
lación en una cosa de que es V, pura
mente administrador de la cantidad 
que anualmente recibe para dicho ob
jeto.

En el material fijo, procurará V. ir 
adquiriendo el más moderno y ade
cuado para sensibilizar los conocí’ 
mientes que haya de comunicar á sus 
alumnos.

Determinadas por la ley las asigna
turas que deben eusefiarse en las es
cuelas, deberá V. tener formados los 
programas de cada una de ellas en 
secciones, de manera que al ser visita

da su escuela por la Junta local ó el 
Inspector puedan apreciar con facili
dad la extensión que dá V. á la ense
ñanza en cada asignatura, las seccio
nes que en ella hay y la parte que de
be saber cada sección.

Los ejercicios prácticos y la rela
ción de cuanto el niño aprenda, con 
los usos de la vida, deben ser objeto 
de la atención de V.

Los paseos escolares, como medida 
higiénica, ya también para observar 
la práctica de las operaciones agríco
las, el conocimiento de alguna indus
tria, ó la misma Naturaleza, contri
buirán al complemento de la educa
ción de sus alumnos.

Confiando las últimas disposiciones 
la enseñanza de adultos á los Maes
tros de las escuelas elementales, des
aparece la solución de continuidad 
que existía al cambiar el alumno de 
Profesor, por razón de su edad. Hoy, 
en la forma establecida para dicha 
enseñanza, la instrucción se hace más 
fací!, y es dable seguir la marcha pro
gresiva, sometida á un solo método, 
con los mismos procedimientos.

Deber de V. será despertar en los 
adultos el interés y utilidad de la ins
trucción por las aplicaciones que de 

ella sepa hacer en las funciones que 
en la vida desempeñe cada cual.

Libre es el Maestro en la elección 
de textos para la instrucción de sus 
alumnos, sin otra limitación que la 
Doctrina Cristiana, según el autor de
signado por el Prelado, y la Gramáti
ca Castellana por la Real Academia 
de la lengua. En los demás, basta con 
que hayan sido declarados útiles para 
la enseñanza por el Consejo de Ins
trucción pública, pero puede y debe 
buscarse la mayor facilidad, y la ar
monía entre la doctrina que contenga 
y el interés y claridad en la exposi
ción.

Si á la observancia de estas indica
ciones, llevadas á cabo con el celo de 
que tiene V. dadas señaladas pruebas, 
acompaña su perseverante conducta 
moral y buenas relaciones con la so
ciedad en que vive, habrá V. satisfo' 
cho las aspiraciones de las autorida
des superiores, y conquistándose la 
respetabilidad y estimación de la opi
nión pública y el cariño y respeto de 
sus discípulos,

Córdoba 28 de Septiembre de 1900- 
—El Inspector, José del líio.

Autorizado.—El Rector, Laraña-
Sr. Maestro de 1,'^ enseñanza de.....

Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba
Núm. 2573

En virtud de lo dispuesto en el articulo 2tí del Reglamento orgánico de primera enseñanza de 6 de Julio último, ha acordado esta Junta que para el más 
exacto cumplimiento de lo que en el mismo se preceptúa, se anuncien en el Bobetin Oficial de la provincia las siguientes Escuelas y plazas de Auxiliares 
vacantes en la misma, que han de proveerse por concurso único, en los términos y modos que al efecto señalan los artículos 27 y 28 de citado Reglamento:

JPam Jlaestfos

La Escuela pública elemental de niños del Esparragal, término municipal de Priego..........................
La Escuela incompleta de niños del Cerrillo, idem idem de Rute...............................................................
La plaza de Auxiliar de la Escuela elemental de niños de Doña Mencia..................................................
La ídem idem de la Escuela elemental de niños de Fernán-Núñez............................................................
La idem idem de la Escuela elemental de niños de Villanueva del Duque...,........................................

Para Jflaestras

La Escuela pública elemental de niñas de Villaharta .................... . ................... . ...................................
La Escuela incompleta de ambos sesos de Puente la Lancha...................................................................
La idem idem de ambos sesos del 4.® Departamento de la Carlota...........................................................
La idem ídem de párvulos de Santaella .... .....................................................................................................
La plaza do Auxiliar de la Escuela de párvulos de Doña Mencía...............................................................
La idem de idem de la Escuela de párvulos de Carcabuey.....................................................................
La ídem de ídem de la Escuela elemental de niñas de Pedroche................................................................

DOTACIONES
Tfptr 1 hne 100 ®^

Material Alquileres

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

625 156 25 90 Las legales-
250 62 60 75 Idem.
625 > >
625 » »

500 » >

625 166 25 Las legales-
460 112 50 25 Idem.
365 91 26 Idem.
365 91 25 > Idem.
625 » »
625 » »

500 > >

Los aspirantes al presente concurso dirigirán sus instancias al señor Gobernador Presidente de la Junta, dentro del plazo de treinta días, á contar 
de el siguiente al en que se publique este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia._ ... . fritos V

Los que se hallen desempeñando plazas en Escuelas públicas, bien en propiedad ó bien interiuamente, unirán á su solicitud una hoja de sus d® 
servicios en la carrera, debidamente certificada, dentro del término que ha de comprender esta convocatoria. Los que en otro caso se encuentren, a m 
un certicado de buena conducta, acompañarán su titulo profesional, ó un documentó bastante á acreditar la posesión del mismo. je-

En las instancias, escritas do su puño y letra, expresarán con toda claridad las Escuelas y Auxiliarías á que aspiren, colocándo las por el orden 
ferencia con que las deseen.

Córdoba 26 de Septiembre de 1900.—El Gobernador Presidente, J. J. de Orbe.—El Secretario, Rafael Gonzalez,
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